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CICLO ESCOLAR 2022-2023



Nota: El trámite para la aceptación en el Programa se hará ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de medios electrónicos, los

cuales se detallan a continuación:

1.- El sustentante enviará la documentación requerida con la finalidad de llevar a cabo el trámite para la asignación de Beca

Económica al siguiente correo electrónico: becaeconomica.chih@hotmail.com en un solo archivo y formato PDF con su RFC en el

ASUNTO.

2.- Deberá descargar la “Solicitud de corrimiento” en la página de www.seech.gob.mx, imprimir, llenar de manera manual,

escanear y enviarla en el correo electrónico con los siguientes requisitos:

• Constancia de servicios expedida por SEECH

• Título del grado anterior

• Cédula profesional estatal y/o federal del grado anterior

• Relación de estudios o boleta de calificaciones del grado anterior

• Plan de estudios o mapa curricular

• Carta compromiso

3.- En la Solicitud de Corrimiento se detalla su llenado correcto, así como la información acerca de este proceso.

Lo anterior, con la finalidad de dar seguimiento a la “CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE BECA ECONÓMICA, PARA

DOCENTES Y PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN BÁSICA Y SUPERIOR, CICLO ESCOLAR 2022-2023, con

fecha de publicación el 5 de julio de 2022.

Este trámite lo deberá realizar ÚNICAMENTE del 5 al 13 de junio del presente año, sin excepción alguna.

Para mayores informes, envío de Carta Compromiso y/o solicitar la “Solicitud de corrimiento” comunicarse en un horario de

Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. en el teléfono 614-429-13-35 ext. 13048, y 13067.
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